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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE ABRIL DEL 2004.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día 16 de abril del dos mil cuatro.

1º.- Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 12 de marzo del 2004.

2º URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- La aprobación del referido Proyecto de Reparcelación  modificado correspondiente al Área A-7, denominada “CN-320” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, promovido por la mercantil “Transportes Iniestenses, S.L. y presentado en este Excmo. Ayuntamiento con fecha 27 de Enero de 2004.

B).-. Recibir parcialmente las obras de urbanización correspondientes al ámbito del polígono delimitado por el Plan Parcial del Sector S-1 (“Buenavista”) del vigente P.G.O.U. de Cuenca, a excepción de las obras correspondientes a lo que en el plano aportado se denomina como “ejecución de obras: zona sin ejecutar”, que deberán ser objeto de nueva solicitud, tramitación y acuerdo específico de recepción municipal.

C).- Aprobar la Escritura Pública de constitución de la Entidad de Conservación del Polígono Industrial “Carretera de Motilla”, correspondiente al  ámbito territorial denominado “Área A-3, Carretera de Motilla-I” del vigente P.G.O.U. de Cuenca, presentado y promovido por la Entidad Pública Empresarial de Suelo SEPES, cuyo Proyecto de Estatutos fue aprobado definitivamente en virtud de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de fecha 4 de Julio de 2003.

D).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución correspondiente a la segunda fase o nodo 1A1B a ejecutar del referido proyecto conjunto, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación, con fecha 24 de Febrero de 2004, y suscrito por el Sr. Ingeniero de Telecomunicación, D. Rafael Avendaño Torres (“CH2MHILL España, S.L.”).
E).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a la empresa “Construcciones Verliz, S.A.”, para construcción de un edificio de 18 viviendas, locales comerciales, garajes y trasteros, en la parcela A-1 del polígono correspondiente a la Unidad de Ejecución U.E.-22 (“Obispo Laplana”). 

F).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Alejandro García Serrano, para construcción de edificio para dos viviendas con garaje, en la C/ La Iglesia, s/n de Valdecabras.

G).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Sarcón, S.L.”, para demolición de edificación existente y posterior construcción de un edificio para seis apartamentos y un estudio, en C/ Santa Teresa “C”, nº 17, con arreglo a los proyectos técnicos constructivo de ejecución y sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación.  

3º.- CONTRATACIÓN.

A).-  Autorizar la cesión del contrato de explotación del servicio de bar e instalaciones del Recreo Peral a favor de la empresa “Restauración entre Hoces, S.L.”, debiendo formalizarse esta cesión, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.

B).- Aprobar la certificación nº 11 de las obras de “Ampliación del Centro Cultural Aguirre para Escuela de  Adultos”,  por importe de  NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NUEVE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (92.709,30 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Conca, S.L.
4º.-RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez  horas y veinticinco minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.







PAGE  

[image: image1.png]